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RADICACIÓN: 08001-31-53-005-2023-00085-00 
PROCESO: VERBAL 
DEMANDANTE: ORLANDO JIMÉNEZ TORREGROZA 
DEMANDADO: NOTARIA QUINTA DEL CÍRCULO DE BARRANQUILLA Y OTROS 
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. VEINTISEIS (26) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024). 

 
Procede el juzgado a pronunciarse sobre el escrito presentado por el demandante como respuesta al 
requerimiento realizado en auto de fecha 20 de octubre de 2023, en el que manifiesta lo siguiente: 
 
1.- En cuanto a lo relacionado con la indicación bajo la gravedad de juramento de si el demandante 
ORLANDO ALEXANDER JIMENEZ TORREGROSA desconoce el lugar de residencia de los herederos 
determinados de la señora DAYANA PATRICIA JIMENEZ TORREGROSA, se cumple así: Bajo la gravedad 
del juramento que se entiende prestado con el presente memorial, una vez trasladado los requerimientos al 
señor ORLANDO ALEXANDER JIMENEZ TORREGROSA, este manifestó al suscrito apoderado judicial que 
desconocía por completo el lugar de residencia los herederos determinados de la señora DAYANA PATRICIA 
JIMENEZ TORREGROSA (Q.E.P.D.) puesto que él no le conoció descendencia de su hermana, ni tampoco 
otra persona interesada.  
 
2.- En cuanto al requerimiento al demandante para que señale si conoce el nombre de los herederos 
determinados de la causante DAYANA PATRICIA JIMENEZ TORREGROSA y que manifieste si tiene 
conocimiento si se encuentra abierto proceso de sucesión, se cumple así:  
Mi mandante, señor ORLANDO ALEXANDER JIMENEZ TORREGROSA, manifiesta bajo la gravedad de 
juramento que se entiende prestado con el presente acto, que no existen herederos determinados o 
conocidos. Solo el señor ORLANDO ANTONIO JIMÉNEZ GOENAGA, quien resulta ser el padre de los 
señores ORLANDO ALEXANDER JIMENEZ TORREGROSA y DAYANA PATRICIA JIMENEZ TORREGROSA 
(Q.E.P.D.), podría tener vocación hereditaria, sin embargo, el mentado señor repudió los derechos herenciales 
que pudiera tener sobre los bienes dejados por su hija. 
 
Frente a la anterior manifestación, se entiende que la señora DAYANA PATRICIA JIMENEZ TORREGROSA 
(Q.E.P.D.) tiene un heredero determinado quien es el señor ORLANDO ANTONIO JIMÉNEZ GOENAGA,  
quien aun cuando el demandante indica que el mencionado señor repudió los derechos herenciales que 
pudiera tener sobre los bienes dejados por su hija, el juzgado en aras de garantizar el debido proceso y 
derecho de defensa, ordenará citar al señor Orlando Antonio Jimenez Goenaga para que se haga parte dentro 
del proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Barranquilla, 
 

RESUELVE 
 

1. Se ordena la citación al presente proceso señor ORLANDO ANTONIO JIMÉNEZ GOENAGA, por lo 
que el demandante deberá realizar la notificación del auto admisorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

JUEZ 
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ALFREDO PEÑA NARVAEZ 
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